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Tinoco.  Sede Rodrigo Facio.

15 de abril de 2021
Circular VI-12-2021

Señores (as):
Vicerrectores (as)
Decanos (as) de Facultad
Directores (as) de Escuela
Directores (as) de Sedes Regionales
Directores (as) de Estaciones Experimentales
Directores (as) de Centros e Institutos de Investigación
Jefes (as) de Oficinas Administrativas

Estimados (as) señores (as): 

Reciban un cordial saludo. Con el objetivo de continuar apoyando la labor de investigación 
y administrativa, esta Vicerrectoría ha realizado un análisis de mejora y simplificación de 
los procesos de modificación y ampliación de proyectos, programas y actividades, para lo 
cual se adjunta el procedimiento modificado y vigente.

Se invita además a la comunidad universitaria a visualizar estos procesos en los 
diagramas de apoyo que se encuentran en la página web de la Vicerrectoría en el 
siguiente enlace:  http://www.vinv.ucr.ac.cr/es/area-para-personas-investigadoras/la-
investigacion

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dra.  María Laura Arias Echandi

Vicerrectora

GCHZ

C. Archivo

Adjunto: VI-P002 Procedimiento para la Gestión de proyectos, actividades y programas de 
investigación.
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